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ACTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA FACULTAD DE FARMACIA, 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
En la Sala de Reuniones del Decanato de la Facultad de Farmacia, siendo las 

10:00 horas del día 15 de noviembre de 2016 se reúne la Comisión Permanente, 
delegada de la Junta de Facultad, previamente convocada al efecto, bajo la 
presidencia de la Ilma. Sra. Decana, Profesora Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado y 
actúa como Secretario el Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández. 

 
El Orden del Día es el siguiente: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión Permanente 
del 8 de noviembre de 2016. 

2. Asuntos de trámite. 
3. Ruegos y preguntas. 
 
ASISTENTES 
Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Profa. Dra. Dña.  Emilia Barcia Hernández 
Profa. Dra. Dña. María Molina Martín 
 
Excusan su asistencia la Profa. Dra. Dña. Elena Rodríguez Rodríguez y Dña. 

Rosario García Broncano 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión Permanente 
del 8 de noviembre de 2016. 

 
Se aprueba el acta por asentimiento. 
 

2. Asuntos de trámite. 
 
La Sra. Decana presenta la propuesta de las medallas que se entregarán el día 

8 de diciembre en el Acto de La Inmaculada: 
 
MEDALLA DE HONOR 
 
.- PERSONAL DOCENTE:  
 Profa. Dña. Mª Jesús Oset Gasqué 
 Profa. Dña. Mª Concepción Pintado García 
 
MEDALLA DE ORO 
 
.- PERSONAL DOCENTE:  
 Profa. Dña. Rosalía Díez Orejas 
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.- PERSONAL LABORAL: 
 Dña. Rosa Mª Hernández Camacho 

D. José Manuel Lorenzo Vara 
 
MEDALLA DE PLATA 
 
.- PERSONAL DOCENTE:  
 Profa. Dña. Mª del Carmen Cuéllar del Hoyo 
 Profa. Dña. Rocío Herrero Vanrell 
 Prof. D. Federico Navarro García 
 Prof. D. Jesús Plá Alonso 
  
.- PERSONAL LABORAL: 
 Dña. Paloma Cabañas Alvarez 
 Dña. Pilar Villar Gil 

Dña. Carlina Mateos Sánchez 
 
MEDALLA DE BRONCE 
 
.- PERSONAL DOCENTE:  
 Prof. D. Francisco Ponce Gordo 
 
.- PERSONAL LABORAL: 
 D. José Manuel Moreno Pérez 
 
MEDALLA INSTITUCIONAL 
 
Por su continuo apoyo y colaboración en las actividades desarrolladas por la 
Facultad: 

COFARES 
COFARTA 

 
Se aprueba la propuesta por asentimiento. 
 
A continuación, la Sra. Decana presenta la propuesta para la concesión del 

Premio Extraordinario del Grado del curso 2015-16, de los cuatro estudiantes que han 
alcanzado la mayor puntuación en su Expediente Académico, para enviarla al 
Vicerrectorado de Estudiantes: 

Dña. Andrea García Caballero  nota media: 9,64 
D. Víctor Sieteiglesias Mansilla  nota media: 9,46 
D. Francisco Javier Arroyo Rodenas  nota media: 9,14 
Dña. Sara Broncano González  nota media: 9,13 

 
Se aprueba la propuesta por asentimiento 
 
La Sra. Decana presenta las propuestas de las Comisiones que han de juzgar 2 

plazas de Catedrático de Universidad que han correspondido en el Plan de Promoción 
de Profesores Acreditados a Catedrático de Universidad a los Departamentos de 
Bioquímica y Biología Molecular II y al Departamento de Química Física II 
(Físicoquímica Farmacéutica), así como el perfil investigador de las plazas. 

 
Se aprueban las Comisiones y el perfil investigador por asentimiento. 
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Finalmente, se da lectura al escrito enviado por la Directora del Dpto. de 
Edafología, en el que expone que habiéndose jubilado la Profa. Dra. Dña. Isabel 
Hernando Massanet, anterior Directora de la Colección de Minerales, proponen al 
Prof. Dr. D. Antonio L. López Lafuente como Director de dicha colección. 

 
Se aprueba dicha propuesta por unanimidad. 
 

3. Ruegos y preguntas. 
 

No ha lugar. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:45 

horas del día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como 
Secretario, doy fe. 

 
Madrid, 15 de noviembre de 2016 

VºBº 
LA DECANA 

 
Fdo.: Irene Iglesias Peinado 

EL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 
Fdo.: Rafael Lozano Fernández 
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